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STJ 
 
Bogotá D.C.,  
 

 
 

  
 

  
 

Bogotá, D.C. 
 
ASUNTO: Radicado No. 2021ER7758, con el cual solicita explicación sobre el 
procedimiento para la movilidad laboral. 
 
Respetada señora  
 
En atención a su solicitud y de conformidad con nuestras competencias, este Departamento, 
por disposición del artículo 1° del Decreto Distrital 580 del 26 de octubre de 2017, tiene a su 
cargo el establecimiento de directrices técnicas respecto de la gestión del talento humano para 
el Distrito Capital, sin que ello implique el ejercicio de atribuciones en materia de definición de 
lineamientos o procedimientos al interior de las entidades públicas distritales, para la 
administración de su personal, por lo cual este organismo, no resuelve casos concretos, por 
ende, no define derechos, no asigna obligaciones y tampoco establece responsabilidades, sino 
emite conceptos técnico jurídicos. 
 

ENTORNO FÁCTICO 
“(…) 

 
En mi calidad de servidora de carrera administrativa de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
amablemente solicito explicarme cual es el procedimiento que debe surtirse en una entidad 
distrital para hacer efectivo un proceso de movilidad laboral interna, entre dependencias, 
por comisión de servicios para cubrir una necesidad de apoyo técnico en una dependencia 
diferente a la cual está adscrito el cargo. La anterior consulta surge porque desde el año 
2019 vengo gestionando este proceso y en la Dirección de Gestión Corporativa de la 
entidad me indican verbalmente que esa opción no es viable lo que sorprende porque en 
otros periodos de tiempo esta figurase aplicaba sin ningún inconveniente (…)”. 

 
ENTORNO JURÍDICO  

 
El artículo 33 del Decreto Ley 1567 de 19981 señala como Derecho, poseer licencias quedando 
así: 
 

“ARTÍCULO  33. Clasificación de los Planes de Incentivos no Pecuniarios. 
Las entidades de las órdenes nacional y territorial podrán incluir dentro de sus 
planes específicos de incentivos no pecuniarios los siguientes: ascensos, 

 
1 “Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado.” 
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traslados, encargos, comisiones, becas para educación formal, participación en 
proyectos especiales, publicación de trabajos en medios de circulación nacional 
e internacional, reconocimientos públicos a labor meritoria, financiación de 
investigaciones programas de turismo social, puntaje para adjudicación de 
vivienda y otros que establezca el Gobierno Nacional.” 
 

De otra parte, el Capítulo 4 del Decreto 1083 de 20152 manifiesta los tipos de movimientos de 
personal así: 
 

“ARTÍCULO    2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se 
encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos 
de personal: 
 
1. Traslado o permuta. 
2. Encargo. 
3. Reubicación 
4. Ascenso. 
 
ARTÍCULO    2.2.5.4.2 Traslado o permuta. Hay traslado cuando se provee, 
con un empleado en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con 
funciones afines al que desempeña, de la misma categoría, y para el cual se 
exijan requisitos mínimos similares. 
 
También hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados 
que desempeñen cargos con funciones afines o complementarias, que tengan la 
misma categoría y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su 
desempeño. 
 
Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma entidad o de un 
organismo a otro, con el lleno de los requisitos previstos en el presente decreto. 
 
Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, los jefes de cada 
entidad deberán autorizarlos mediante acto administrativo. 
 
Los reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los traslados y 
permutas, se ajustarán a lo dispuesto en este decreto. 
 
El traslado o permuta procede entre organismos del orden nacional y territorial. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO    2.2.5.4.6 Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de 
ubicación de un empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo 
en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo. 

 
2 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.” 
 
 



 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

    

 
 

Página 3 de 7 - A-GDO-FM-010 Versión 8.0 15/01/2020 

 

 
La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se 
efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo 
nominador, o por quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al 
empleado que lo desempeña. 
 
La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento 
y ubicación cuando haya cambio de sede en los mismos términos señalados para 
el traslado. 
 
ARTÍCULO    2.2.5.4.7 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para 
asumir parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para 
los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, 
desvinculándose o no de las propias de su cargo, en los términos señalados en 
el siguiente capítulo. 
 
ARTÍCULO    2.2.5.4.8 Ascenso. El ascenso de empleados públicos inscritos en 
la carrera administrativa se regirá por las normas de carrera legales vigentes. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 2.2.5.5.25. Comisiones de servicios. La comisión de servicios se 
puede conferir al interior o al exterior del país, no constituye forma de provisión 
de empleos, se otorga para ejercer las funciones propias del empleo en un lugar 
diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los 
superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, realizar visitas de 
observación que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo 
en que presta sus servicios el empleado. 
 
Esta comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, no puede 
rehusarse a su cumplimiento. (…)” 
 

Igualmente, la Ley 1960 de 2019, se refirió a la movilidad horizontal así: 
 

“ARTÍCULO 4. El Gobierno Nacional desarrollará mecanismos de movilidad 
horizontal, que en ningún caso implicara cambio de empleo, con el propósito de 
evaluar de manera progresiva el mérito y garantizar la capacitación permanente 
de los servidores públicos, aspectos esenciales para su desarrollo, el 
mejoramiento para la calidad de los servicios prestados en las entidades públicas 
y la eficacia en el cumplimiento de sus funciones. 
 
La movilidad deberá basarse en criterios de mérito, medido a través de pruebas 
de competencia, aplicadas por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, la permanencia en el servicio, la evaluación del desempeño, la 
capacitación y la formación adquiridos. 
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Para el desarrollo de las modalidades de movilidad horizontal se deberán tener 
en cuenta el marco de gasto de mediano plazo y las disponibilidades 
presupuestales. 
 
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional contará con un plazo máximo de dieciocho 
(18) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para 
establecer los lineamientos de la movilidad horizontal.” 

 
En este sentido, la Política Publica Distrital de Gestión Integral de Talento Humano (2019-
2030)3 le apuesta al “Incremento en la calidad de vida del Talento Humano Distrital” luego de 
una medición de diferentes factores en el marco de información dispuesta de la población 
objeto (servidor público); que determino factores estratégicos acompañados de seis productos  
 

“1) programa de teletrabajo implementado en entidades y organismos distritales; 
2) programa de movilidad laboral (intersectorial, ubicación geográfica); 3) aula del 
saber Distrital – Laboratorio de formación y entrenamiento para el talento humano 
vinculado al Distrito Capital; 4) programa de formación de competencias 
ambientales; 5) programa de promoción de talentos (artísticos y culturales) para 
colaboradores de la administración distrital y; 6) programa de fondos educativos” 

 
Así es como el CONPES N.7 de 2019 menciona la Movilidad laboral, como aquel programa 
que: 

“le apuesta a promover una rotación ordenada y con propósito hacia el 
mejoramiento de las competencias y las condiciones o entornos de vida de las 
personas que están vinculadas a la administración distrital, mediante su traslado 
y/o reubicación entre procesos organizacionales o entre entidades y 
complementar la estrategia de teletrabajo, a través de la reubicación geográfica 
cuando sea posible, entre sedes o entidades distritales.” 
 

El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital  - DASCD, expidió la Circular No. 
029 del 9 de septiembre de 2021, cuyo asunto es “PUESTA  EN  OPERACIÓN  DEL  MÓDULO  
DE  MOVILIDAD  LABORAL  DEL SIDEAP  –  LINEAMIENTOS  PARA  LA  UTILIZACIÓN  DE  
LA  FIGURA  DE COMISIÓN  DE  SERVICIOS”., en la cual hace una presentación del 
programa de Movilidad Laboral y del Módulo de Movilidad Laboral del SIDEAP4.  Algunos 
apartes de la mencionada Circular: 
 

(…) “El  Programa  de  Movilidad  Laboral  contempla  tres  (3)  figuras  para  ser  
utilizadas  por  las entidades  y  servidores  públicos  distritales,  dos  (2)  de  ellas  
(Traslado  y  Permuta)  se  refieren  a la  movilidad  de  personal,  la  restante  
(Comisión  de  Servicios),  a  una  situación  administrativa, que  se  caracterizan  
por: 
 
Traslado:  es  la  provisión  de  un  empleo  que  se  encuentra  en  vacancia  
definitiva  con  un empleado  (a)  en  servicio  activo  con  funciones  afines  al  
que  desempeña,  de  la  misma categoría,  y  para  el  cual  se  exijan  requisitos  

 
3 Documento CONPES N.7 2019 
4 Circular Externa DASCD del 29 de setiembre de 2021 
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mínimos  similares.   Este  movimiento  de  personal  podrá  realizarse  por  
necesidades  del  servicio,  siempre  que ello  no  implique  condiciones  menos  
favorables  para  el  empleado  (a),  así  mismo,  se  podrá realizar  por  solicitud  
del  funcionario  (a)  siempre  que  tal  movimiento  no  afecte  el  servicio. Podrá  
realizarse  en  la  misma  entidad  u  organismo,  y  de  manera  inicial  entre  
organismos del  Sector  Central  de  la  Administración  Distrital.    
 
Permuta:  Se  presenta  cuando  la  administración  hace  movimientos  de  
personal  entre empleados  (as)  que  desempeñen  cargos  con  funciones  afines  
o  complementarias,  que tengan  la  misma  categoría,  nivel,  código  y  grado  
salarial  y  para  los  cuales  se  exijan requisitos  mínimos  similares  para  su  
desempeño.  Podrá  realizarse  en  la  misma  entidad  u organismo,  y  de  manera  
inicial  entre  organismos  del  Sector  Central  de  la  Administración Distrital.    
 
Comisión  de  Servicios:  Es  una  situación  administrativa,  que  permite  que  
el  empleado (a)  desempeñe  sus  funciones  en  una  dependencia  o  sede  
diferente  a  la  que habitualmente  está  asignado  (a), o  en  otra  Entidad  u  
Organismo  Distrital.    
 
(…) 
 

 
B.  MODULO DE  MOVILIDAD  LABORAL  DEL SIDEAP 
 
Es  de  aclarar  que  el  módulo  entrará  en  funcionamiento  por  fases, así:  
 
Fase  1:  Inicialmente  se  pone  en  funcionamiento  la  figura  de  la  Comisión  
de  Servicios,  la  cual permitirá  que  las  entidades  y  organismos  del  Distrito  
registren  las  necesidades  de  servicio  que requieren  apoyo  interinstitucional  
a  través  de  esta  figura,  indicando  el  perfil  requerido  para  cada caso;  de  
igual  forma,  permitirá  la  postulación  de  los  servidores  (as)  públicos  (as)  
distritales  que cumplan  con  dicho  perfil. 
 
Fase  2:  En  una  segunda  fase  se  pondrán  en  funcionamiento  las  
funcionalidades  que  permitan a  las  Entidades  y  Organismos  distritales  
realizar  convocatorias  dirigidas  a  los  servidores  y servidoras  distritales  para  
que  accedan  a  un  traslado  o  a  una  permuta.  Así  mismo,  permitirá  a los  
servidores  y  servidoras  manifestar  su  intención  de  acceder  a  un  traslado  o  
realizar  una permuta  con  otro  servidor  público.  Una  vez  se  encuentren  
disponibles  estas  funcionalidades  se dará  alcance  a  esta  circular. 
 
(…)”. 

ANÁLISIS Y RESPUESTA 
 

La movilidad laboral hace referencia a la posibilidad que tienen los empleados públicos de 
desempeñar sus funciones en una dependencia, sede, entidad u organismo del Distrito 
diferente al que se encuentran habitualmente. 
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En este sentido, en el marco de la Política Pública Distrital de Gestión Integral del Talento 
Humano 2019-2030, aprobada mediante el Documento CONPES 07 de 2019, se tiene previsto 
el desarrollo del Programa de Movilidad Laboral, como parte de la apuesta para generar 
mejores condiciones de empleo, reconociendo las particularidades de cada empleado público 
y promoviendo el desarrollo de sus competencias para el pleno cumplimiento de sus proyectos 
de vida.  
 
Las oportunidades que pueden encontrar los empleados públicos del Distrito a través de la 
movilidad genera una motivación para quienes sean beneficiarios de este programa, al no 
sentirse “estancados” en un puesto de trabajo, al dar la oportunidad de aportar sus 
conocimientos en otros escenarios, obteniendo resultados con los que logre una satisfacción 
profesional, mejorando la productividad y en algunos casos su calidad de vida, por ejemplo, si 
como consecuencia de esa movilidad se cambiar su lugar de trabajo a un sitio más cercano a 
su vivienda, es decir movilidad geográfica. 
 
Así mismo, las entidades y organismos del distrito se ven beneficiadas por los aportes que 
puedan realizar los empleados que llegan a través de este programa, con ellos no solos se 
fortalecerán los equipos de trabajo, sino que se daría un nuevo aire a la organización, la 
llegada nuevas personas siempre trae consigo nuevas ideas que ayudan al mejoramiento de 
los procesos y procedimientos internos. 
 
La movilidad se podrá realizar utilizando una de las siguientes figuras: 
 
1.1.  Traslado: Hay traslado cuando se provee un cargo que se encuentra en vacancia 
definitiva, con un empleado en servicio activo, con funciones afines al que desempeña, de la 
misma categoría, y para el cual se exijan requisitos mínimos similares. 
 
1.2.   Permuta: Se presenta cuando la administración hace movimientos de personal entre 
empleados que desempeñen cargos con funciones afines o complementarias, que tengan la 
misma categoría y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño. 
 
1.3.  Comisión de Servicios: Es una situación administrativa, que permite que el empleado 
desempeñe sus funciones en una dependencia o sede diferente a la que habitualmente está 
asignado. 
 
Ahora bien, el Programa de Movilidad Laboral le permitirá tanto a usted como a cualquier 
empleado público poder desarrollar sus funciones materializando un cambio, ya sea 
geográfico, funcional o institucional, siempre y cuando se cumplan con las características que 
exige cada una de las posibilidades anteriormente descritas. 
 
En virtud de lo anterior y para poder acceder a las ofertas o postulaciones de Movilidad Laboral, 
el DASCD, presenta a las entidades y organismos del distrito y, en especial, a los empleados 
públicos, el módulo de “Movilidad Laboral” integrado en el Sistema de Información Distrital del 
Empleo y la Administración Pública – SIDEAP, https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/. 
 

https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/
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El módulo permitirá inicialmente que las entidades y organismos del Distrito, a través de éste, 
realicen el registro de sus necesidades del servicio para el apoyo interinstitucional, a las 
cuales, los empleados públicos podrán acceder a través de la situación administrativa 
denominada Comisión de Servicios y, más adelante, a las figuras de Traslado y Permuta. 
 
En cuanto a la Comisión de Servicios, el sistema le mostrará las opciones disponibles que 
concuerden con su perfil, dependiendo de la información suministrada en el módulo de hoja 
de vida, así como la información asociada a su actual empleo. Esto le permitirá acceder a las 
diferentes opciones que coincidan con el cumplimiento de los requisitos y así pueda manifestar 
su interés en iniciar el proceso.  

Posteriormente a la postulación del empleado público a la Comisión de Servicios, esté deberá 
contar tanto con el aval de la entidad que registró la necesidad de servicio para el apoyo 
interinstitucional, así como, con el aval de la entidad en la que se encuentra vinculado. 

En consecuencia, la invitamos a ingresar al SIDEAP, mantener actualizada su hoja de vida y 
hacer uso de esta herramienta que permitirá materializar la movilidad laboral en Bogotá.  

Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono de 
“CONCEPTOS. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ  
Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distral 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 
Proyectado por: Ana María Moreno Aya   Profesional Especializado STJ  19/10/2021 

 




